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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. 014/2018
Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N71-2O18

Junta Pública de Fallo de L¡citac¡ón

Acta circunstanciada que se Ievanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública Nacional No. Eo-SOPOT-N71 2018, relativo a la Obra: Construcc¡ón de Cuartos

Dorm¡torio,ene|mUnicipiodeTepehuacándeGUerlero,Ub¡cadaenvariasIoca|¡dadesde|MUn¡cip¡o
deTepehuacándeGuerrero,EstadodeH¡da|go-;Iosrecursosfinanciefospafa|acontrataciónde|aobra
objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. sEFINP-A-FAISE/Gl-2O1B-1306-00991, de fecha 12 de sept¡embfe de 2018

em¡tido oor la Secretaria de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado'

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 18:00 horas del día 12 de

noviembre de 2olB; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

sefvicios Relacionados con las lvismas pafa el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vlgor,

se rer¡nieron en la sala de Juntas de la Dirección oeneral de Administración de Programas de obra\.-
deestaSecretaríadeObrasPÚblicasyOrdenamientoTerritorial,ubicadaenEx_Centrol\'4inero\
edificlo ll'B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera f\¿éxico - Pachuca' Col Venta Prieta'-J
Pachuca, Hidalgo; la persona fís¡ca, asi como los servidores públicos, cuyos nombres' \
representaciones y fifmas constan al calce de está acta, con el objeto de dár a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Propos¡ciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y á quienes se da a conocer el resultado

preside lá presente junta pública la c. L.A. Yolanda García ortíz, Difectora de Licitaciones y

contratos, en nombre y representación de la secfetaría de obras Públicas y ordenám¡ento

Territorial . ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y Xlll de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2'

3,4,syl3FraccionesVlll,lXyXVlldelReglamentolnter¡ordelaSecretaríadeObrasPúblicasv
Ordenámiento TeÍitorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El estudio. análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto pof los Afticulos 108 de la constitución Política del Estado Lrbre y Sobefano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hida|go y |o apIicab|e de su Reg|amento Vigente, asi como con Io estab|ecido en |as bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluac¡ón minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposic¡ones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Tefritorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccronada \a 7

ejecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es: 
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L¡citac¡ón Pública Nac¡onal No. EO,SOpOT-N71,2O18

"Floricel Muñoz Ol¡vares"

En v/rtud de lo anterior, er ricitante aquisereccionado se obriga a firma¡ er contrato y demás doc!mentosque sean necesa.os hasta por la cantidad de: $2'076-536.oo (Dos millones setenta v seis mil
ou¡níentos treinta v se¡s pesos OO/1OO lvl.N.) la cual incluye el 16Z0 del ¡mpuesto al valor ¿gregado.

con un plazo de ejecución de obra de roo dias naturales, debiendo lniciar ios trabaros motivo de lapresente licitación, a partir del día 2l de nov¡embre de 2018.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fajlo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el q{re consta el analisis aletallado de lasproposiciones presentadas y ras razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con er Artícuro 44 de ra Ley de obras púbricas y servic¡os Reracionados con ras
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obriga a exhibir en er plazo estabrecido en ra Lev de obras purlrcas y servicios
Relacionados con las lvrismas para er Estado de Hidalgo y su regramento en vigor y prevro a ra rirma del
contrato, las pólizas de fianzas y dernás documentos necesarios para ra formarización der contrato
fespect¡vo' ros cuares debefá presentar en ras oficinas de ia Dirección Generar de Administración d6.
P¡ogramas de Obra, sita en Ex Centro l\4inero, Edif icio il-8, planta Baja, carretera México - pachuca km_ \.-
87.5, Colonia Venta Prieta, C.p. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717 SOOO extensrones.- \
4142, 86a1 y teléfono y fax extensión (or'77r) vi-ao- s, de Lunes a viernes en horario cre g,3o a r6:lo \
horas, lugar en el que se firmará el confato correspondiente, el cual se estirna ser firmado a parttr del cla \
13 de nov¡embre de 2o18, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que debe¡á pTeparar y tener en
el lugar de ejecución de Jos trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del iñicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente acta de fa|o
a cada lno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan aststido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición a presente Acta de Fallo, a partir de esta fecna, para etectos de su
notificación y al f¡nalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en er domicir¡o de ra convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente lunta stendo l¿s
18:30 horas der dia de su fecha, firmando ar c¿rce y ar mafgen, ros que en el|a intefvrnreron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia y a f¡n de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conte¡ido y efectos.
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. Eo-soPOT-N71'2o18

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Subsecretaria de Obras Públicas'

No se presento

Por la D¡recc¡ón de Precios Un¡tarios

No se presento

Por

Por la D¡rección General de control y Enlace
Normat¡vo

No se Presento

Por la Secretaria de Contralgri

lng. V orales

Por la Secretar Finanzas Publicas

No se presento

Por el coleg¡o de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo

No se presento

Por el consejo Coord¡nador Empresar¡al de!

Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

la Dirección General de Comunicac¡ones

\

AC

No se presento

Por la Coord¡nación General Juríd¡ca

No se presento

Ex centro Mi¡éro, col. venl6 ft érs, Edifcio No 2 B planra báj¿

Pachuca dé soto, Hgo., C P 42oa0,
Té1., 01 (m) n7 3ooo, ext. 8191

wwhidalqogob mx

Por el Organo lntern de control de Ia soPoT.

C,P. Jose Antonto uuenas uamlno

la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospect¡va

No se presento



Lic¡tación Pública Nacional No. EO-SOpOT,NTt_2Olg

Por la Cámara Mex¡cana de ¡a lndustr¡a de Ia
Construcc¡ón

No se presento

rollo Social

l¡citantes

Nombre f¡rma

1.- Javier Soto Chávez

No se presentó-
Armando Raúl Luz Vences

3.- Floricel lVuñoz Ol¡vares

4.- Héctor lr4anuel Reyes Garibay

No se presentó.m
Notá: Estás rnrnas pe(enecén ¿rácta cicunsianciada revantada con motivode ra r*" ,*'"" l":;:,::"""i"1]l':,u,u,,"" 

",u,,"n".,0"Públlca Nacional No. Eo-soPor_N71_2018. corespondiente a ia obra: construcc¡ón de cusnos Dorrnitor¡o, en et mun¡cipio deTepehuacán de cuerrero, ubicada en var¡as tocat¡dades detMun¡cip¡o de Tepehuscán de Guerero, Estadode H¡datao.
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DIRECCIóN GEf{ERAL DEADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobi€rno del Est.do de Hidelgo
Secretaria do Obr.s Públicas y Ordenarn¡ento Territor¡al

Fello del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca
No.EO-SOPOT-Nñ-2O18

convocátoria No. o14l2o18

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de ad¡udicación del contrato de obra públ¡ca

a precio unitario.

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 12 de Noviembre del 2018, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Direcc¡óñ General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

secretaría de obfas Públ¡cas y ordenam¡ento Territor¡al, sitá en: Ex-centro Minero edif¡cio ll-B planta bajal

carretera lvéxico - Pachuca km. 87.5, col- venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachucá de soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el articu¡o 44 de la Ley de obras Publicas y serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tac¡ón

pública No. Eo,soPoT-N71-2018, para la ad¡udicác¡ón de la obra: construcción de cuartos Dorm¡tor¡o. en el

municipio de Tepehuacán de Guerrero. ubicada en var¡as locálidades del Munic¡pio de Tepehuacán de

Guerrero, Estado de Hidalgo-

Con fundamento a lo dispuesto por

artículos 3l fracción l, 33 fracción l,

para el Estado de Hidalgo.

b). criter¡os para la evaluac¡ón de
propos¡c¡ones.

la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, v en los

34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

la solvenc¡a de las condiciones legales. técnicas y económ¡cas de las

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el anículo 108 y el articulo

44 de la Ley de obras Publicas y serv¡cios Relacionados con ias lv¡smas para el Estado de Hidalgo y los articul

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de lic¡tación

c)- Adjudicac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Msmas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44.- fracción ún¡ca.- una vez hecha la evalüación de las pfoposiciones, el

contrato se adiudicafá de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque feúne, conforme

a los criterios de evaluación establecidos en las bases de lic¡tación, las condiciones legales, técnicas y

ecoñómicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumptimiento de las obligaciones

respect¡vas,

t/14
de la coñvocatoria No. 014/2018, del Proced

n de Cuartos Oorñitoro, en el muñicipio de T
Públicá No. EO-SOPOT N71-2018. en

de Guerero, úb¡c¿da en varias l@¿lidades

uer ro VrFq @' v.nraP"eta.tdifr oNo TBplanr¿bc¿
Pc\hu.á d. Soro HSó CP¿2OAo

feL i Ol O71)nTaOOO et.3191
úwh.h'da qo qób -,

de ooer€ro, Estado de Hidalgo.



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Estado doHldalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Terdtor¡al

Fallo del proced¡miento por Licirac¡ón públ¡ca

No.EO-SOPOT- 71-2ola
Convocator¡a No. O14/2O18

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la preseñte L¡citación pública.

1.1._ Los recursos financieros para la adjudicación y contratáción de la obra obieto de la presente Licitación,
son autorizados por lá Secretaría de Planeación, Desarrollo Regionaly Metropolitano en coord¡nación con
la secretaría de Finanzas Públicas del cobierno del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. sEFlNp A
FAISE/c1,2018-1306-00991 de fecha t2 de Septiembre de 2018.

1.2.- Que con fecha 22 de octubre der 2or B, se pubricó en er periódico oficiar de H¡dargo, así como en fa página
de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. or4/2018 ra cual se pone a disposic¡ón
de los interesados a participar en el procedimiento por Licitación pública No. EO-SOpOT_N71_2O18, en
relación a la ejecución de la obra: Construcc¡ón de Cuartos Dorm¡tor¡o. en el municip¡o de.
Tepehuacán de cuerrero. ubicada en var¡as local¡dades der Munic¡p¡o de Tepehuacán de Guerrero.
Estado de H¡dalgo.

¡ 3-_ Las bases de la presente lic¡tación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el dÍa 29 de Octubre del 2Ol8

1 4._ Con fecha 26 de Octubre del 2018 a las 1O:OO hor¿s, se llevo a c¿bo lá vtstta al sitio donde se realizaran los
trabajos.

1.5. con fecha 30 de octubre de 2018 a las 18:00 ho¡as, se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la sala de
runtas de Ex-secretarios de obras púb¡icas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-cent'o f/inero
edificio ll'B planta baja, sita en el km.875 de la carretera rvéxico-pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presente: Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 07 de Noviembre de 2O1B a las 18:00 horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
coovocante, se paso lista de asistencia encontrándose pfesentes los licitantes siguientes:

1.'Javier Soto Chávez
2.- Armando Raúl Luz Vences
3.' Floricel Muñoz Olivares
4.- Héctor Manuel Reves G¿ribav

2/14
de a convoc¿torla No. 014/2018, det procedimiento oor Licitác €O-SOPOT-N71 2018, en

¡ón de Cuartos Dorm¡torio, en el munic¡pio de Tepehuacá¡ de
n de Guefero, Estado de Hidalgo.

a en v.a.i¿s l@alidades
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la co¡vocátoria No. o14/20t8, deL Proced¡

nb Prietá, Edilici¿ No.2iBplanta bajá,
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISIRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OSRA

Goblelnod€l Estado deHidalgo
Secrotaria de Obra3 Públ¡cai y Ordenañ¡ento f erritorial

Fallo del Proced¡úi6nto por L¡c¡tación Pública

No.Eo-SOPOT-N?l-2of8
convocatoria No. ol4l2o18

17- se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditán su existenc¡a legal' capacidad

técnicayfinanciera,laPropuestaTécnicayEconómicade|osIicitantes.reaIizando|árevisióncÚant¡tativa
de la documentación presentada, con los resultádos que se describen:

1.21.- Lic¡t¿nte cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de

presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 07 de Noviembre de 2O18 a las 18:OO horas:

\
N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumpl¡eron con la fev¡s¡on cuant¡tativa y son cons¡derados para la evaluac¡on

cual¡tat¡va.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Elecuc¡ón en Dias
Naturales.

Javier Soto Chávez $1',809,651.72

1Oo días naturales inicio 21 de
Noviembre de 2o18 y terminación 28

de Febrero de 2O19.

2.-
Armando Raúl Luz Vences $1',799,024.06

99 días naturales inicio 22 de
Noviembre de 20'18 y term¡nación 28

de Febrero de 2019.

3.-
Floricel [,4uñoz Olivares $1'790 ,117 .23

1OO días naturales inicio 21 de
Nov¡embre de 2O18 y terminación 28

de Febrero de 2019.

Héctor Manuel Reyes Garibay $1',811,417.61

1oo días naturales inicio 21 de
Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.

En razón de lo anter¡or se Droced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura_

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

de Cuanos Dormiror¡o, en el municipiq de T

n de Guerero, Estado de Hidalgo.



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPROGRAMASDE OBRA

cob¡erñod€l Estado deH¡dalgo
Secreta¡¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Territortal

Fallo del proced¡miErto por Licireción públ¡ca
No.EO-SOPOT-NÍ.2OtA

Convocator¡a No. Ol4l2oi8
En la Dirección de precios unitarios de ra Direcc¡ón Generar de Administración de programas de obra, de rasecretarí¿ de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar elanát¡sis detállado (cualitativo),
los días 08 y 09 de Noviembre der 20r8, a ra documentación de ras proposiciones presentadas por ros ricitantes:
1-' Javier soto chávez, 2-- Armando Raúr Luz vences, 3.- Froricer Muñoz orivares y 4.- Héctor rvlanuer ReyesGariba, para determinar el cumpl¡miento en ¡os aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, sol¡citados en las
bases de l¡c¡tación y en ros cr¡terios de ra evaruac¡ón y ad,ud¡cac¡ón qLre estabrece er artícuro 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las lvismas para el Est¿do de Hidalgo
y la sección fll Evaluación de las Propuestas, anículo 41 fracción | á la Vl, inciso A tracc¡ón I a la lV, artículo 42
fraccjón I a la lr, inciso A fracción I a ra vll, de su Regramento obteniéndose ros resurtados como a continuación
se relaciona.

ll.l.- lavier Soto Chávez

Causal No. 1.

Requisita incorectamente el documento E-l.- orecio unitario

lda!úe:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguaentes conceptos

cN002 Despalme a mano hasta 30 cm en material ll todas las zonas

1.-

t
Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que
integra pruebas de laboratorio, lo que es incorrecto

en e¡ auxiliar CHO 2O0
ya que se debe integrar

Cimbra de contacto acabado común en cadenas y castillos, ....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio

Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 1SO

19mm, incluye: colocación, vibrado y curado, ._.

de ¿ convocatoria No. 01412018, d¿l Procedir¡iento por Lictacón Eo SOPOT N¡-2O18, eñ
de Cuartos Do.múorio, €n el ubic¿da en varás local¡dades

de Gúer€ro, Estado de Hidalso.

rk
r+\

kg/cm2 en estructura y losa T.fv

detrabaio: 

h/l/
Concreto hacho en obra...

en eldocumento E,5 costos

m'r¡cipio de lepehuacáF d€ G

.,1 ú /t/
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel E3tado dG Hidálgo
Socretar¡a de Obras Públ¡c.3 y Ordenamiento fsrr¡tor¡ál

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Público

No.EO-SOPOf-N71-2O18
Convocátor¡e No. Ol4l2olg

.Aná|¡zaincolrectamentee|prec|ounitarioyaqueene|auxi|iárcHol50concretohachoenobra.''
integra pruebas de laborator¡o, lo que es ¡ncorrecto ya que se debe integrar en el documento E 5 costos

indirectos
4.-

ALO16 Aplanado en muros con mortero cemento_cal_arena 1:1f6 ácábado con llana de

mádera de 2 cm. de espesor..

. Anal¡za ¡ncorrectamente et precto unitafio ya que considera una cantidad alta de monero cemento_cal'

arena O.03 m3/m2 Y debe ser de 2 cm, o 02 m3/m2 mas desperdicio'

pof los cuatro pfec¡os analizados incofrectamente, no cumple con lo que establecen les bases de licitación en

el capítulo lv.- Evaluación y Adjudicación; numefal 10.- cr¡terios de evaluación económica; fracc¡ón l.'La
evaluación se hará de confofmidad al marco nofmativo establecjdo por: a).- la Ley de obras Públicas y

servicios Relacionados con las f\¡¡smas pafa el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)._ EL cap. lv._ Evaluación y

ad¡udicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón

se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en las bases de lic¡tación y fracción 7._ Que la

oropuestá calificada como solvente económ¡ca, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos-

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv._

Evaluación v Adiudicación; Numeral 11._ Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8 _ Cuando

no se consideren los acuerdos o aclarac¡ones tomados o dados a conocer en la ¡unta de aclaraciones; numeral

11.1.- Prec¡o tjn¡tario, fracción 2.- cuando uno o var¡os de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto anál¡sis, calculo e integfación, por el pfocedimiento establecido en el capítu¡o tercero y demás

rel¿tivos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congfuentes con el pfoyecto eiecutivo, especificac¡ones

generales y part¡culafes de construcción y frácción 4-- cuando pafa determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cadá concepto de trabajo, haciendo un desglose detalládo del elemento constfuctivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, ño se analice detalladamente.

Tamb¡én El Reglamenro de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 170.-Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerafá como prec¡o unitafio el impofte de la remuneráción o pago

total que debe cubr¡rse al contratista por unidad de concepto terminado, e¡ecutado confofme al proyecto,

espec¡ficac¡ones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

cofrespondre concepto de trabaio (...)

n Púb ica No. EO-SOPOT N7l 2014, en
de coerero. ubicada en var¡as localidades

la convocator¡¿ No. 014/2018,
de Cuartos Do.m¡torio, en el
Guerero, Estado de Hidalgo.

Ex c€nró Minero, col. ventá Prieta, Edifi¿io Ñ.2_B pla¡t¿ baiá,
Pachu¿á deSotq Ngo, c P 42030,

Tel.: 01 (t1) 717 3000, e( algl

I
ü

\/



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISÍRACIóN
DE PROCRAMAS DE OBRA

Gob¡erno det Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras pública3 y Ordenam¡ento ferr¡torial

Fa o del procedimiento por Licitac¡ón pública
No.EO-SOPOT-NÍ-2O1a

Convocatoria f{o. Ot4/2O18

Asícomo el Anícuro 172._ €ranárisis, cárcuro e ¡ntegración de ros prec¡os un¡tarios para un trabajo determrnado,
deberá guardar congruencia con ros procedim¡entos constructivos o ¡a metodorogía de ejecución de ros
trabaios, (-..), todo ello de conformidád con las especifjcaciones genera¡es y particulares de construcción y
normás de cal¡dad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reg¡amento anteriormente invoc¿do estabrece en er artícuro 42.- En geneÍar para ra eváruación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, ros siguientes aspe¿tos;1-- que caoa oocumento contenga
toda la información solicitáda:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá veíttcar:

ll._ verificar que el aná¡isis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (._.).

\

En el art¡culo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, jas

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de ¡a causal No. j, es procedente
como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente

11.2.- Armando Raúl Luz Vences

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento El., orec¡o unitário

llolivo:
El ¡icitante analiza, ca¡cula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de

1.,

ucción de Cuartos Dorm'to.io, eñ el
ñ de Gueúero, Estado de H¡dalgo

fallo de ¿ coñvocátoria No. 01412014, del Pfocedimiento po. Lcir b rcé No- EO SOPOT N¡,2014, en

Ma\

sagu¡entes:

decretar, esra proposición

los siguientes conceptos de trabajo:

| ^,*t lv,'" J" ii""l Xu

'A

macizo de cemento 12x20x4o cm de 12 cm. _ asentado con mortero
1:3,..

mun¡cipio de Tepehuacán
2o, 

ubicáda en var¡as local¡dades



SacrataL aL obra¡ Pt¡bllora
y Ord.||rnlanlo Lrrltorial

DIRECCTÓN GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OERA

2.-

Gob¡orno del Estado deH¡delgo
Secretar¡a de Ob€s Públicasy Ordonami€ntolerr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N71-2(,14

Convocatorie No. O14l2O18
Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio

\

c002 C¡mbra de contacto acabado común en cadenas v castillos. ....

Anal¡za incoÍectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio

3.

AL016 Aplanado en muros
mádera de 2 cm. de

con mortero cemento-cal-arena 1:1:16... ácabado
espesor.,.

t¡ana

Analiza ¡ncorectamente el prec¡o un¡tario ya que omjte considerar andam¡o

ALO87 marca comex, línea v¡nimex lavable enSum¡n¡stro y aplicación
muro, trábes y plafones,

de pintura viní¡ica

Analiza incorectamente el precio unitar¡o ya que omite considera. agua para mezclar el sellador v¡nil¡co
5 x 1 donde son 5 tantos de agua por 1 de sellador

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las báses de lic¡tación en
el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 10.' Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido Dor: a)-, la Lev de Obras Públicas v
Servic¡os Relacionados con las IV¡smas pára el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
ad,udicación., H).'la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se ver¡ficará que la informac¡ón
se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos sol¡citádos en lás bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calif¡cada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de L¡citación en el Capítulslv.-

económ¡cos requeridos.

Fundamento:

Evaluac¡ón y Adjudicacióni Numerál 11.- Causales para desechar ¡a propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la ¡unta de aclaraciones; numeral
11.1. Prec¡o Unitario, fracción 2.' Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el
correcto ánálisis, c€lculo e integr¿ción, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

rdro oe '¿ co.voc¿ro,i¿ no. o,rrro,r, "ll'1.""0'-*.. o. l*'-pib,caNo.Éosopor.N/r2ors,en\.
f:."j.1,0:.."_:."^i:".?.:'I'i.l 

ro;.en,a nnrctoa a(Gee¡ulb-*úe'rero. ubicáda en varas r.*ru"o* \

I-"-****"-'*"; ,f' /
\ Z // ""*.Ktr*ii#dl:,?;:iir{íu



Gobierno del Estedo de H¡dalgo
Sgcrotar¡a de Obra3 Públ¡cás y Ordenaírieñto Torrltorlal

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT- 71-2OlA

Convocator¡a No. 014l2O18
relat¡vos y aplicables del Reglamento; d). no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4. Cuando para determinar los costos directos, a).' no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, hac¡endo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracc¡ón 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladámente.

Tamb¡én El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el anículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tar¡o el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normás de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determ¡nado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecuc¡ón de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependenc¡a, (.--).

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIófT
DE PROGRAMAS DE OERA

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cadá documento contenga
toda la información solicitada:

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

t"
ll.'El incumplimiento de lascondiciones (...) económicas, (...) l/,

'lt"./
Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposiciónz
como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitar¡os, se haya real¡zado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

der Muúic'pio de l+péhuacFñ d€ Guerero, Fslado d€ Hidalso.
r*,2áffihff :x:J:::lff l;Jr:'.T:rii',i:,;:r;x:::Nkx.,r,*/r."}*,,**)

xLurudteuurcstufrurerre .\/

s,,1 j' 1\



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del ktado de H¡dalgo

Secr€taria de Obr.s P¡lbl¡ce3 Y Ordenamiento TerÍltor¡al
Fallo del Procodimiento por L¡c¡tación Pública

No.EO-SOPOT-t{71-2018
Convocstoria o.O14l2O19

11.3.- Héctor Manuel Reyes Gar¡bay

cNoo2 concreto hidrául¡co hecho en obra f'c= 2o0 kg/cm2

l1luye: colocac¡ón. vibqdoljgg1o,, :

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento E_1 'orec¡o un¡tario

Mot¡vo:
El licitante añal¡za, calcula e integra incorrectamente el pfecio un¡tario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.'

"n "¡r.,rn,""¡,:r, 
f.V¡ lS.;l

!.cr.t¡rf ¡ d. Obr.. Pr¡bllq.
y ord.ñrrl.nto f.tr¡totLl

. Analiza incorrectamente e¡ precao un¡tarlo ya que

laboratorio, el cual duplica ya que en los costos

consultores, asesores, ser. Y laboratorios

-\\J

considera un auxiliar PRUEBAS; pruebas de

¡ndirectos también contempla un cargo por

lruro de block macizo
cemento-arena 1:3,-..

de cemento 12x2Ox4O cm de 12 cm. .. asentado con mortero

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar andam¡o v
ü

3.-

Cimbra de contacto acábado común en cadenas y castillos, .... Ico02

Analizá incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio

cNoo4 Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 en estructura
vibrádo y curado, ...

losa

19mm, incluye: colocac¡ón,

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que

laboratorio, el cual dupl¡ca ya que en los costos
consultores, asesores, ser. Y laboratolios

PRUEBAS pruebas de la

contempla un cargo Por

Públlc¿ No. EO-SOPoT-N7I-2018, en

ubicada eñ var¡as local¡dádes

considera un aux¡liar

¡nd¡rectos también

de la convocalofiá No. 0!4/2018. de Proced¡m¡ento

n de Cuartos Dormilorio, en el muñic¡pio dt T
de cuerero, Estado de H¡dalgo.

\

venrá Prieia, Edricio No.2_B planta bajá,
Pachüca de Sótó, Hgo., c.P. ¿2040

Tel.: 01(21)77 3OOO, ext. alglA/



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobie.no del €stado de H¡dalgo
Secreter¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorlal

Fallo del procedimiento por L¡citación pública
1{o.EO-SOPOT-NÍ-2Ota

convocatof ia I{o. ol4l2(,18

Por los cuatro precios anar¡zados incorrectamente, no cumpre coñ jo que estabrecen ras bases de r¡citac¡ón en
el capítulo lv.' Evaluac¡ón y Ad¡udicación; numeral 10.- cr¡terios de evaluación econom¡caj fracción l_- La
evaluación se hará de conformidad ál marco normativo establecjdo por: a).- la Ley de Obras públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Eváluación ;adjudicación., H).- la normatividad apficable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se veriticará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7_, eue lápropuesta calificada como sorvente económica, será ra que satisface sustanciarmente todos ros aspectos
econom¡cos requeridos.

Fundamento:
Que refieae como causar de desecho a ro que se estabrece en ras gases de Licrtacrón e¡ er capíturo rv.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechár la propuesta econom¡ca, fracción g._ Cuando
no se considefen los acuerdos o acláfaciones tomados o dados a conocer en la junta de acraraciones; numeral
11 1.- Precio unitario, fracción 2- cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
coffecto anárisis, carcuro e integración, por er procedimiento estabrecido en er capíturo tercero y demás
relat¡vos y aplicables del Reglamento; d). no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4. cuándo p¿ra determinar ros costos drrectos, a). no se
analice a detalle cada concepto de trabájo, haciendo un desglose detaÍado der eremento coostruct¡vo, (.._) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trábajo, no se analice detalladamente.

fambién El Reglamento de la Ley de obrás Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170., para los
efectos de la Ley y este Regramento, se considerará como precio unitario er importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse ar contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme ar proyecio,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integrá con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (_..).

Asícomo el Articulo 172.- Elanál¡sis, cálculo e integr¿ción de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecuc¡ón de ros
trabajos, {...), todo ello de conformid6d con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (._.).

El Reglamento anteriormente invocado estabiece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón económica de
las propuestas, se debefá considerar, entfe otros, los siguientes aspectos; 1.j que caoa oocumento contenga
toda la información solicitada: I

t0h4
falo de la convocarori¿ No O14l2O18, de proced,r, ión Pública No. EO SOPOT N71-2Ota, e.

de Cuártos Dormitorio, en el municipio de feoehua ub,cad¿ en var¡as locat¡dades

!

cán de Gueíero, Estado de H¡datgo.

F------)ñr ,/\/



3.cr.ErL d. Ob.r. Públlc..
y Ord.n.nl.nto T.rthorl.l

de la convoc¿tor¡á No. Ol¿l2018,

OIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Etado de Hidalgo
secretar¡a de Obras Públ¡cas Y Ordenañiento Terr¡torial

Fallodel Procedimiénto por Llc¡tación Pública

No.EO-SOPOf'N71-2Ola
convocatoria fto. 014l2O18

A.'Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificarr

||''Verif¡carquee|aná|isis,cálc0loeintegracióndelosprec¡osuñitarios,sehayafeá|izadodeacuefdocon
establec¡do en este reglamento, (.-.).

lo

En e| artículo 45.. se consideran causas para eldesecham¡ento de |as propuestas, Ias siguientes:

ll.-El ¡ncumplimiento de lás condiciones (...) económicas, (. .)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. '1, es procedente decretaf, esta pfoposición

como no solvente y desechada para la adjudicación delcontrato correspondlente

lll.- Licitante cuya propos¡c¡ón fesulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requis¡tos

exig¡dos, como resultado del anális¡s cualitativo de la proposic¡ón.

lll.1. Floricel lvluñoz Ol¡vares

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Flor¡cel Muñoz Olivares, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capitulo lv- Evaluación y

adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnlca, propuesta

económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley

de obras Públicas y servicios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluacióndelaspropuestas,losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlala
ll, inc¡so A, fracc¡ón Ia la Vlll, del Reglamento añtes citado, y el presupuesto base de la convocante'

Por lo tanto la oroposición (existencia legal, propuesta técnica y económicá) del l¡citante: l Floricel Muñoz

olivares, resuha solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas fequeridas por la

convocante, y gafantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con un monto de

$1'790,11723 (Un millón setecientos noventa mil ciento diec¡siete pesos 23/1OO N4.N.) sin incluir el lVA y un

plazo de eiecuc¡ón de 100 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivádo y fundado, es procedente decreter que el licitante que resultó solvente y ál cual se le

Púb ica No- Eo SOPOI'N71-2018, en

\

ñ de Cuartos Dormitor¡o, en el ubic¿da en váriás localidades

nia Priet3, Edfic¡o No. 2-B p an|a báJá,

Pachuca d€ soto, Hso., C.c 42oao,
Tel.: 01 (r1) t17 3OOO, elt a19l

de Guerero, Estado de Hidálgo.



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROCRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
SecÍetarie deObr€s públicas y Ordenamiento Territodal

Fallodel proc€d¡m¡eñto por L¡citacióñ públ¡ca \
No.Eo-soPol.NTt-zote \\ \.

Convocator¡a No. Ot4l2ot8 \ \
adjudica el cont¡ato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Flor¡cel Muñoz olivares. oor 

t\.J
reúnir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocanle, u o"r"ntir", \
sat¡sfactoriamente er cumprimiento de ras obr¡gaciones respectivas con er monto ¿" sr'zgo.r'izi tú; ;iló; \
setecientos noventa mir ciento diecisiete pesos 23/1oo N4.N.)sin incruir er r.vA. y un prazo de ejecución de loo
d¡as natura¡es.

lV.- Fecha, lugár y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

al' Firma del contrato: El l¡citante adiudicatar¡o del contrato de obra púb¡ica a precios unitarios, lo firmará por
un monto $1'790,11723 (Un m¡||ón setecientos noventa mi¡ ciento diecisiete pesos 23/100 M.N.) sin ¡ncruir ellVA y un plazo de eiecución de 100 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 13 de Noviembre
del 2O18 previa entrega de las garantias correspondientes.

b)._ Presentac¡ón de oarantías: Er ricitante adjudicatario der contrato de obra púbrica a precaos unitarios, se
obligá a exhibi¡ en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las tvfismas
Para el Estado de H¡dalgo y su Regramento y previo á ra firma der contrato, ras pórizas de fianz¿s de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección ceneral de Administración de programas de obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio tt-8, planta baia, Ca'etera Méxrco - p¿chuca tm. 87.5, C;1. Ventá prieta, C.¿ 42O8O,
Pachuca de Soto, Hgo., Tet. (o1 771) 717 SOOO ext. 8742, 86Bt y tel. y fax_ (01-771) 717_80,45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas..... ----

\2/14
de ra convocator¡a No. ot4/2o18, det proced oor Li! rocó. pub Ld No. FO-SOPOI-N/I 2019, er,

de Coartos Dorm¡torio, en el munic¡p¡o

\¿
/,/

e Guerre.o, Estado de H¡dalgo_
de Guerero, ubicada en varias toc¿t¡dádes
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DIRECCIÓI{ GE ERAL DE ADMIiIISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA
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Gob¡ernodel Estado deH¡dalgo
secretaÍ¡a de Ob.as Públ¡casy Ordenañ¡eñto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o.EO-SOPOt-N?t-2Ot8

Convocator¡a No. Ol4/2O18
lV.- Nombre, cargo y firma del serv¡dor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluac¡ón.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administrac¡ón de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2, 3,13 frccción Vl y 27 frácciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4,7 Íracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracc¡ones lX, X del Reglamento Inter¡or vigente de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director ceneral de Administración

de PÍograñásdoObra
de la S,O.P. y O.T.

Guzmán

Evaluó

Director de Prec¡os Un¡tados

s€rvidorPúbl¡co

dé3ignado pale presid¡r los

de licitac¡ón públ¡cá, D¡rgctora de

Lic¡tac¡ones y contratos

fallo de L¿ convoc¿toria No. Ol4l2018.

de la S.O.P.y O.T.

cción de Cuartos Dormitor¡o, en el

ventá Pfier., Ed ficio No.2 B pl¿¡tá bajá,
Pachuc¿ dé sóto Hqo., c.c 42040,

rel : 0r (4r)7r7 sooO ext.319r
wwy.hidálsó.sob.mx

n de Guerero, tstado de Hidalso-



DIRE@IÓN GEf{ERAL DE ADMIf{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Eveluó

Sübd¡rector de ltrecioo Uniterio!

de la S.O.P. y O.T,

Gob¡er¡o del Est.do deHid.lgo
Secretaria de Obrai Públices y Ordén.m¡ento Terrltor¡al

Fallo del Procédimiento por Lic¡tac¡ón Púb¡lce
1{o.EO-SOPOT- Í.2OlA

Corvocatorla oO14/2O18

Evalüó

Jef€ de Oflclna -C"

do le S.O.P. y O,T,

f-----)f./
l4/14

Dictámen párá emit¡ ei fallo de la conveato.ia No. O14/2O18, del P¡ocedimiento por Licitac¡ón Públicá No. EO SOPOT-N¡-2OIA, en
réláción á la obra: Consttu@¡ón de Cua.tos Dom¡tor¡o, en el mun¡c¡p¡o d€ Tepehuácán de cuerero, lbicada en var¡as tocátidades
del Mun¡cipio de Tep€huacán de Guerero, Estado de H¡dalgo.

A/


